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como en los tablones de anuncios de los ayuntamientos de Almaluez y
Medinaceli, no habiéndose presentado alegaciones.

La Consejería de Medio Ambiente, vista la propuesta de la Comisión
Territorial de Prevención Ambiental y considerando adecuadamente trami-
tado el expediente, de acuerdo con el procedimiento establecido en el cita-
do Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, formula la preceptiva:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

La Consejería de Medio Ambiente determina, a los solos efectos
ambientales, informar DESFAVORABLEMENTE el proyecto referen-
ciado, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

1. La ubicación del parque eólico «Radona III», se plantea en una
zona de alto valor ecológico, siendo los principales valores el tipo
de vegetación y, sobre todo, el faunístico. Además, en un radio de
9 km. existen 9 parques eólicos ya aprobados, lo que supone un
total de 153 aerogeneradores.

2. Afección a la fauna. La eliminación de los aerogeneradores A1 y
A2, junto con los aerogeneradores suprimidos en su día de los par-
ques eólicos «Cerros de Radona» y «Escaravela», permiten esta-
blecer un paso de aves en dirección este-oeste, desde el Valle de
Valladares y los Campos de los Cerros de Radona.

La instalación de los aerogeneradores A3, A4, A5 y A6 supondría el
cierre del pasillo de aves en dirección norte-sur, cuya salida natural
desemboca en el Valle de Aguaviva. Este pasillo se creó con anterio-
ridad, al suprimir varios aerogeneradores de los parques eólicos
«Cerros de Radona», «Bullana», «Carabuena» y «Mejano».

3. Afección a la vegetación. La ubicación de los aerogeneradores A3,
A4, A5 y A6, junto con sus infraestructuras anexas, viales y zanjas
de conexión, afectan de manera notable a las zonas de arbolado
denso, pobladas principalmente por encinas y quejigos, cuya altu-
ra supera los 7 m., y que se encuentran en buen estado de conser-
vación y con síntomas de regeneración y aumento del arbolado.

4. Efectos sinérgicos. La instalación de este parque en una zona con
alta densidad de parques eólicos, va a producir efectos sinérgicos
considerables, sobre todo en cuanto a paisaje y avifauna se refiere.

5. En la ubicación prevista del aerogenerador A2 está actualmente
construida la subestación de los parques eólicos «Cerros de Rado-
na» y «Bullana».

Por tanto, a la vista de lo expuesto anteriormente, unido a que el plan
de restauración y las medidas correctoras previstas no serían suficientes
para reducir a niveles aceptables los impactos permanentes y críticos que
se produciría, se informa desfavorablemente el proyecto presentado.

Valladolid, 5 de junio de 2009.

La Consejera, 
Fdo.: MARÍA JESÚS RUIZ RUIZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, del Director Gerente de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se con-
vocan ayudas económicas para compensar los gastos ocasionados
por daños en los vehículos particulares derivados de accidentes de
circulación acaecidos por razón del servicio en el año 2008 para el
personal de atención primaria y atención especializada de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León.

Mediante el Acuerdo 103/2004, de 29 de julio, de la Junta de Castilla
y León, por el que se aprueba la compensación económica de los despla-
zamientos del personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León en el ámbito de la Atención Prima-

ria y Especializada y otras medidas complementarias, se estableció, en su
apartado cuarto, la creación de un fondo de compensación de daños sufri-
dos por accidente de circulación en vehículos particulares utilizados para
efectuar desplazamientos a los consultorios locales o a las consultas
ambulatorias periféricas de especialidades médicas, así como para aten-
der los avisos domiciliarios, a los que se refiere el apartado tercero del
Acuerdo citado.

Por otro lado, la Orden SAN/905/2005, de 24 de junio, de la Conse-
jería de Sanidad («B.O.C. y L.» de 12 de julio de 2005), establece las
Bases que han de regir en las convocatorias de ayudas económicas para
compensar los gastos ocasionados por daños en los vehículos particulares
derivados de accidentes de circulación acaecidos por razón del servicio
para el personal de Atención Primaria y Atención Especializada de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

En virtud de lo anteriormente expuesto la Gerencia Regional de
Salud, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 45.2
1) y 11) de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sani-
tario, ha resuelto efectuar convocatoria pública para la concesión de las
ayudas correspondientes al ejercicio 2008, de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.– Objeto.

1. Se convocan ayudas económicas para compensar los gastos deri-
vados de la reparación de los daños producidos por accidente de circula-
ción en los vehículos particulares utilizados por el personal de Atención
Primaria y Atención Especializada al efectuar sus desplazamientos a los
consultorios locales o a las consultas ambulatorias periféricas de especia-
lidades médicas, así como para atender los avisos domiciliarios, a los que
se refiere el apartado tercero del Acuerdo 103/2004 citado, o una comi-
sión de servicios legalmente autorizada, producidos durante el año 2008.

2. No serán objeto de compensación a través de estas ayudas:

a) Aquellos supuestos en que la obligación de la reparación de los
daños corresponda íntegramente a una entidad aseguradora o a un
tercero. 

b) Los daños derivados de averías mecánicas.

Segunda.– Ámbito de aplicación.

Podrán solicitar las ayudas objeto de esta convocatoria el personal esta-
tutario, funcionario y laboral adscrito a las Gerencias de Atención Primaria
y Atención Especializada en el que concurran los siguientes requisitos:

a) Sufrir el accidente de circulación en el vehículo particular como con-
secuencia de un desplazamiento por razón del servicio, para efectuar
la consulta asistencial, al consultorio local o a la consulta ambulato-
ria periférica de especialidades médicas, o para atender un aviso
domiciliario o una comisión de servicio legalmente autorizada.

b) Que el accidente de circulación del que se derive el daño para el
vehículo particular haya ocurrido dentro de la jornada ordinaria o
complementaria de trabajo y en el ámbito territorial de prestación
de servicios del profesional afectado por el accidente de circula-
ción o en el itinerario de la comisión.

Tercera.– Cuantía de las ayudas y dotación presupuestaria.

1. El importe de las ayudas podrá alcanzar la totalidad del valor de la
reparación del vehículo que resulte acreditado, sin que, en ningún caso,
el importe global de las ayudas concedidas pueda superar la cuantía máxi-
ma del crédito destinado al efecto en la presente convocatoria. La Comi-
sión de Seguimiento efectuará la propuesta de concesión de ayudas
teniendo en cuenta los criterios de valoración establecidos en la Base
Séptima.

2. La cuantía máxima del crédito destinado a esta convocatoria será
de CIENTO CUARENTA MIL EUROS (140.000 €) con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 0522-312A01/18900/0 (100.000 €) y 0522-
312A02/18900/0 (40.000 €) del Presupuesto de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León para el año 2009.

Cuarta.– Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formalizarán, conforme al modelo que figura
como Anexo a la presente Resolución, mediante instancia dirigida al Ilmo.
Sr. Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y
se tramitarán a través de la Dirección General de Recursos Humanos.

Podrán presentarse en las Oficinas y Puntos de Información y Aten-
ción al Ciudadano de la Junta de Castilla y León o en los lugares a que
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hace referencia el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 a) del Decreto
118/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan las transmisiones por
telefax para la presentación de documentos en los registros administrati-
vos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se exclu-
ye la posibilidad de presentación por tal medio, tanto de la solicitud como
de la documentación, por razón de la especial naturaleza de ésta, de los
datos que en ellas se contienen y de la necesidad de aportación de diver-
sos documentos originales.

2. De conformidad con lo señalado en el Decreto 23/2009, de 26 de
marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los proce-
dimientos administrativos («B.O.C. y L.» n.° 62, de 1 de abril) se supri-
me la obligación del interesado de aportar los siguientes documentos:

– Documento nacional de identidad o documento acreditativo de la
identidad.

– Certificado de empadronamiento.

Asimismo se mantiene la supresión de la obligación de presentar
copia de la Declaración de la Renta del solicitante.

Su presentación se sustituye por la autorización del interesado a los
órganos competentes para resolver, de acuerdo con lo ,establecido en la
base octava, para obtener directamente y/o por medios telemáticos la
información que estime precisa para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse resolución.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación,
original o fotocopia compulsada:

a) Descripción detallada del accidente, especificando el lugar,
fecha y hora del mismo y si en el siniestro intervinieron otro u
otros vehículos.

b) Certificación expedida por el órgano correspondiente: Gerente del
Centro, Coordinador del Equipo de Atención Primaria, que acredi-
te que el desplazamiento se produjo por razón de consulta asisten-
cial en los Consultorios locales o en las Consultas Ambulatorias
periféricas de especialidades médicas o los avisos domiciliarios a
los que se refiere el apartado tercero del Acuerdo 103/2004 citado
o por razón de servicio.

c) Factura de reparación del vehículo, expedida a nombre del solici-
tante. En el caso de presentar el presupuesto de la misma, será emi-
tido por un taller especializado, y no se tramitará la solicitud hasta
la aportación de la factura.

d) Tarjeta de Inspección Técnica (anverso y reverso) y permiso de
circulación del vehículo afectado, cuando el solicitante sea el pro-
pietario o titular del vehículo. Cuando el propietario o titular sea
persona distinta del solicitante se deberá aportar la siguiente docu-
mentación:

– Declaración por el solicitante de la vinculación que une al titu-
lar/propietario con el solicitante.

– Fotocopia compulsada del libro de familia completo en el
supuesto de vinculación familiar.

e) Póliza del seguro obligatorio y, en su caso, voluntario del vehícu-
lo, así como documentación acreditativa de la existencia y vigen-
cia del contrato de seguro del vehículo, en la que conste su ámbi-
to de cobertura y en su caso, el límite de la franquicia.

f) Diligencias o atestados practicados por los agentes de la autoridad
encargados de la vigilancia del tráfico, en su caso.

g) Declaración jurada de no haber sido indemnizado por los mismos
daños.

h) En el supuesto de baja del vehículo se deberá aportar documento
justificativo de la misma.

Quinta.– Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo para la presentación de las solicitudes y la correspondiente
documentación será de VEINTE DÍAS naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

Sexta.– Subsanación de las solicitudes.

Si las solicitudes a las que se refiere la presente convocatoria no reu-
nieran los requisitos establecidos en la misma, la Dirección General de
Recursos Humanos requerirá al interesado para que, en el plazo de diez
días naturales, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

petición, previa resolución del Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia
Regional de Salud.

Séptima.– Criterios de Valoración.

La Comisión de Seguimiento a que hace referencia el apartado sépti-
mo del Acuerdo 103/2004 citado, examinará y valorará las solicitudes,
proponiendo el importe de las ayudas de acuerdo con los siguientes cri-
terios: renta del solicitante, importancia de los daños, características y cir-
cunstancias del accidente, antiguedad, modelo y valor del vehículo, y la
posible responsabilidad del interesado en la producción de los daños.

Octava.– Resolución.

1. Las solicitudes serán resueltas a propuesta de la Comisión de
Seguimiento mediante Resolución del Ilmo. Sr. Director Gerente de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, que será notificada a los
interesados.

2. El plazo máximo para resolver la solicitud y notificar la resolución
será de tres meses a partir de la fecha de presentación de solicitudes.
Transcurrido dicho plazo sin que hubiera sido notificada la resolución se
podrán entender desestimadas las solicitudes.

Novena.– Pago de la ayuda.

Las ayudas se abonarán a los beneficiarios por nómina a la cuenta en
la cual tenga domiciliada su nómina el empleado público.

Décima.– Régimen de incompatibilidades.

Las ayudas objeto de esta convocatoria serán incompatibles con la
percepción de otras de naturaleza análoga concedidas por cualquier otro
organismo o ente público o privado, para el mismo ejercicio económico,
salvo que fueran en cuantía inferior; en cuyo caso, y una vez acreditada
documentalmente su naturaleza y cuantía y si reúnen los requisitos esta-
blecidos en la presente convocatoria, podrá solicitarse la diferencia.

Undécima.– Verificación y control.

1. Son obligaciones de los adjudicatarios de las ayudas las siguientes:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones estable-
cidos para la concesión y disfrute de la ayuda.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas para
verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes de la concesión de la ayuda.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, la defor-
mación de hechos o cualquier falsedad consignada en la solicitud o en los
datos que se aporten, será causa de denegación de la prestación o pérdi-
da de la concedida, con devolución, en este último caso de las cantidades
percibidas.

Igualmente serán revocadas, mediante resolución motivada del órga-
no competente para su concesión, en el caso de probarse que se han con-
cedido sin reunir alguno o algunos de los requisitos establecidos o sin la
debida acreditación de los mismos.

3. Los beneficiarios están exentos de acreditar estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con el
artículo 7.d) del Decreto 113/1999, de 3 de junio, por el que se modifica
el artículo 7 del Decreto 61/1997, de 20 de marzo, que regula la acredita-
ción, por los beneficiarios de subvenciones, de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Duodécima.– Recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimotercera.– Disposición final.

La presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 15 de junio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO
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(Continúa en Fascículo Tercero)

Impreso en papel recicladoU. T. E. ALCAÑIZ FRESNOS S.A. Y
SAN CRISTÓBAL ENCUADERNACIONES S.A.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1316/2009, de 16 de junio, por la que se resuelve la convo-
catoria de pruebas de selección para formar parte de la Joven Orquesta
Sinfónica de Castilla y León (JOSCyL) y de la Joven Banda Sinfónica de
Castilla y León (JOBASCyL), para el año 2009.

Fascículo Tercero


